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Comunicado de prensa                                              

CONFESQ: Coalición Nacional de 

Entidades de FM, SFC/EM, SQM y EHS 

reclama al Gobierno que no aplique 

recortes a las ONG de discapacidad en 

2023  

• CONFESQ manifiesta su malestar ante el recorte que prevé aplicar el 

Gobierno en 2023 en la financiación de los proyectos de las ONG estatales 

de discapacidad y alerta de su desaparición 

• “Nuestra labor no puede parar y la apuesta por la inclusión de las personas 

con discapacidad no es aplazable, tenemos que ser una prioridad para el 

Gobierno” ha explicado el presidente de COCEMFE nacional, Anxo Queiruga 

• CONFESQ solicita una solución que reduzca o evite dicho recorte y que 

permita impulsar la acción social imprescindible que desempeñan las 

organizaciones de personas con discapacidad 

 

(CONFESQ, 19 de octubre de 2022) 

CONFESQ, como parte del Movimiento Asociativo de COCEMFE, se une al malestar 
manifestado por esta Confederación ante el recorte que aplicará el Gobierno en la 

financiación de los proyectos de 2023 de las ONG de discapacidad previsto en la 

resolución de la convocatoria de subvenciones del tramo estatal del 0,7. 

Las personas con discapacidad orgánica, como lo son las que padecen fibromialgia, 

sensibilidad química múltiple, encefalomielitis miálgica o electrohipersensibilidad, han 
visto este año seriamente recortadas sus opciones de trabajar por la sensibilización 

sanitaria y social, así como por la mejor asistencia y la promoción de la investigación, tan 

necesarias -declara la presidenta de CONFESQ, María López Matallana. 

El presidente de COCEMFE nacional, Anxo Queiruga, ha explicado que “ante la reducción 

que se ha producido en la recaudación de la que provienen los fondos para estas 

subvenciones, desde COCEMFE y nuestro Movimiento Asociativo entendemos la 
imposibilidad de mantener las cifras de otros años, pero no que el recorte no sea 

equitativo y que solo afecte a las organizaciones de personas con discapacidad por 

segundo año consecutivo”. 



 

  

 

Declarada de Utilidad Pública el 2-11-1983 - Inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones con el nº 815 - C.I.F.: G-28681955 - 
Gran Cruz de la Orden Civil de la Solidaridad Social (2004) 

“Los recortes en financiación que el Gobierno aplicará en 2023 a las entidades de 

discapacidad pondrán en grave riesgo los proyectos desarrollados por las diferentes 
entidades y ONG”, ha destacado Queiruga, alertando de “la desaparición de las 

organizaciones de discapacidad física y orgánica de ámbito estatal si estos recortes se 

llevan a cabo y no se adoptan medidas para garantizar una financiación estable”. 

A juicio de COCEMFE y CONFESQ los problemas que dichos recortes pueden generar en la 

población más vulnerable y, en concreto en las personas con discapacidad física y 

orgánica, se verán acentuados ante la situación económica actual que está impactando de 
forma más severa sobre las personas con discapacidad, a lo que se añadirá la destrucción 

de puestos de trabajo en COCEMFE y su Movimiento Asociativo. 
 

“Los proyectos y servicios que desarrollamos las entidades son la única herramienta que 

tienen muchas personas para impedir que impacte de lleno sobre ellas la crisis económica 
y social que arrastramos de la pandemia de la COVID-19, que se está acentuando desde 

hace más de un año con la inflación y ante un futuro incierto de posible recesión que por 

experiencia sabemos que siempre afecta en mayor medida a nuestro grupo social”, ha 
recordado el presidente de COCEMFE nacional. 

 
Desde CONFESQ y COCEMFE nacional tampoco se entiende esta decisión sin una 

alternativa que atienda las necesidades de las personas con discapacidad física y orgánica 

que son únicamente prestadas por las organizaciones y, además, que se adopte el mismo 
año en que se ha publicado la última Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y 

Situaciones de Dependencia en la que se refleja un aumento del número de personas con 

discapacidad en España de 530.000 personas, hasta alcanzar a 4,3 millones de personas 
en España en edad de trabajar.  

 
“Gracias a nuestro trabajo más de 2,5 millones de personas con discapacidad física y 

orgánica y sus familias en España ahora también cuentan y tienen oportunidades y, 

aunque se han logrado muchos hitos, aún queda mucho para vivir en una sociedad 
plenamente inclusiva”, ha afirmado Queiruga.  

 

Más de 1.430.500 personas se beneficiaron de las actividades realizadas e l año pasado 
por COCEMFE y sus 92 entidades, dirigidas a la promoción del desarrollo educativo y 

profesional, la cohesión social, la coordinación sociosanitaria, la accesibilidad y vida 

independiente, la innovación social, la investigación en discapacidad, el voluntariado, el 
fortalecimiento asociativo, la comunicación e incidencia social, la igualdad de las mujeres 

con discapacidad, y la cooperación para el desarrollo. 
 

“Nuestra labor no puede parar y la apuesta por la inclusión de las personas con 

discapacidad no es aplazable, tenemos que ser una prioridad para el Gobierno y apoyarnos 
para seguir construyendo una sociedad en la que nadie se queda atrás y cumple con sus 

compromisos internacionales, como son los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 

Agenda 2030 o la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de 
Naciones Unidas”, ha incidido Queiruga. 

 
En este sentido, CONFESQ y COCEMFE solicitan al Gobierno que encuentre una solución 

que reduzca o evite dicho recorte y que permita impulsar la acción social imprescindible 

que desempeñan las organizaciones de personas con discapacidad física y orgánica a 
través de iniciativas dirigidas al fortalecimiento de sus entidades como organismos de 
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representación de las personas con discapacidad, la mejora de la calidad de vida de este 

grupo social y la defensa del ejercicio de todos sus derechos. 
 
CONFESQ, entidad fundada en 2004, está formada en la actualidad por 26 entidades nacionales, autonómicas y regionales 

que representan directamente a más de 10.000 afectados asociados. 

 

La Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica (COCEMFE) es una ONG sin ánimo de lucro 

constituida en 1980. Su propósito es conseguir una sociedad inclusiva que garantice el ejercicio pleno de los derechos de las 

personas con discapacidad física y orgánica. Coordina, representa e impulsa al Movimiento Asociativo  de personas con 

discapacidad física y orgánica en España, formado por 92 entidades estatales, autonómicas y provinciales, que a su vez 

representan a más de dos millones y medio de personas con discapacidad y aglutinan a más de 1.600 asociaciones . 
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